
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 649 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado JORGE LUIS BALMACEDA 

Radicado 54-498-40-53-001-2018-00980-00 

 

 
Como quiera que se allego  memorial en el que se informa que el  FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG), canceló la suma de TREINTA 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS ($ 30.392.843.oo), a favor del demandante 
BANCO DAVIVIENDA S.A., para garantizar parcialmente la obligación 
demandada y por lo tanto, por ministerio de la ley opero a favor de la misma, 
una subrogación legal hasta el monto señalado. 
 
Ante este evento y al tenor de lo normado en  los artículos 1666, 1667, 
numeral 5 del artículo 1668 y 1670 del Código Civil, en armonía con los 
artículos 2361 y 2395, inciso primero ibídem, se aceptará la subrogación del 
crédito a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG). 
 
Por otra parte, en atención a lo solicitado  por el FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. (FNG), como subrogatoria de la obligación de Banco 
Davivienda S.A. en la proporción por él cancelada,   téngase como cesionario 
a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, de todos los  efectos legales,  



del  FNG, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente, en su proporcion.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación del crédito realizada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
(FNG), hasta la suma de $ 30.392.843.oo. 
 
SEGUNDO: TENER a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, como 
cesionaria del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., (FNG), hasta el 
monto de la obligación por este último pagada, conforme a lo antes expuesto. 
 
TERCERO: RECONOCER al doctor MIGUEL HUMBERTO CABRERA 
URIBE, como apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA,  en los términos y fines indicados en el poder a él conferido       
 
  

 
N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 189d550e6ffd064cdee3c5de042f66479340576d8903ea36e18b59fca00a2841
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº  642 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado JOSE TRINIDAD PICON GALVAN 

Radicado 54-498-40-53-001-2018-01020-00 

 
 

En atención al memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte actora, 
este Despacho le informa que revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia no se encontró depósitos judiciales por  pagar a favor de la 
entidad demandante 
 
 

 
NO T I F Q U E S E 
(firma electrónica)  

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 648 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO CAJA SOCIAL 

Demandados JAIRO JESÚS ZULUAGA ARISTIZABAL y AURA 
LÓPEZ OROZCO 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00004-00 

 
 
Como quiera que se allego memorial en el que se informa que el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG), canceló la suma de ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
($11.875.000.oo), a favor del demandante BANCO CAJA SOCIAL, para 
garantizar parcialmente la obligación demandada y por lo tanto, por ministerio 
de la ley opero a favor de la misma, una subrogación legal hasta el monto 
señalado. 
 
El despacho, ante este evento y al tenor de lo normado en los artículos 1666, 
1667, numeral 5 del artículo 1668 y 1670 del Código Civil, en armonía con los 
artículos 2361 y 2395, inciso primero ibídem, se aceptará la subrogación del 
crédito a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG). 
 
Por otra parte, en  atención al escrito presentado FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. (FNG), como subrogatorio de la obligación de Banco Caja 
Social en la proporción al pago efectuado,  téngase  como cesionario a la 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, para todos los  efectos legales del 
FNG, hasta por el monto por el  pagados. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación del crédito realizada por BANCO CAJA 
SOCIAL, a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG), hasta la 
suma de $ 11.875.000.oo. 
 
SEGUNDO: TENER a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, como 
cesionaria del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., (FNG), hasta el 
monto de la obligación por este último pagada, conforme a lo antes expuesto. 
 
TERCERO: RECONOCER al doctor MIGUEL HUMBERTO CABRERA URIBE, 
como apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA,  en los 
términos y fines indicados en el poder a él conferido       
 
  

 
N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 



 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 
Ocaña, diecinueve (19) de  abril  de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO Nº  647 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandados LUIS RAMÓN ANGARITA TRILLOS y DARY ELENA ANGARITA 
TRILLOS  

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00837-00 

 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, seguido 
contra LUIS RAMÓN ANGARITA TRILLOS y DARY ELENA ANGARITA TRILLOS, por pago 
total de la obligación.  
 

El  despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  461 del  C. 
G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.   
 
2. Cancelar el título base de la ejecución hacer entrega a la parte demandada previo 

desglose. 
 

3. Levantar las medidas cautelares. En tal sentido, ofíciese, previa revisión de 
existencia de remanentes. 

 
4. Archivar el expediente. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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LIQUIDACION DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 
treinta y uno (31) de marzo del año en curso, se procede a liquidar las costas, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO:…………………………..$ 1.000.000.oo 
 
T O T A L:……………………………………………….$ 1.000.000.oo 
 
SON: UN MILLÓN  MIL PESOS  M/CTE. 

 
Ocaña, 19 de abril de 2022. 
 
La Secretaria 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, diecinueve (19) de  abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 641 
 

Proceso RESTITUCIÓN 

Demandante LEDIS MARIA MAYA ROMERO 

Demandado DOUGLAS ANTONIO TRIGOS TORRES 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00032-00 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366   del C.G.P., APRUEBASE la 
liquidación de COSTAS, efectuado por la Secretaría del Despacho, el cual arrojó 
un valor de  UN MILLÓN DE  PESOS  ($ 1.000.000.oo). 
 
Por otra parte, una vez vencido el término para que el demandado haga entrega 
del inmueble a restituir,  se procederá de conformidad.    

 
N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, diecinueve (19) de  abril  de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 646 
 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante BANCO COLOMBIA S.A. 

Demandado EUDOMAR PAEZ TORRADO 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00110-00 

 

En atención al memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo 
hipotecario, seguido contra EUDOMAR PAEZ TORRADO, por pago total de la 
obligación.  
 
El  Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  
461 del  C. G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por pago total de 
la obligación.   

 
2. Cancelar  el título  base  de  la  ejecución, quedando obligado la parte 

ejecutante hacer entrega del mismo  a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas preventivas. En tal sentido, ofíciese, previa revisión de 
solicitud de remanentes. 
 

4. Archivar el expediente. 
 
 

N O T I F I Q U E  S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cccd2839b542ba5e5dfa1118e82b00f20c980a21efb6f77dcb6dbb10507e3cda

Documento generado en 19/04/2022 05:04:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 
Ocaña, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO Nº 650 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante 

FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

Demandados HEIMER BAYONA BAYONA y LUIS JOSÉ QUINTERO 
DELGADO 

Radicado  54-498-40-53-001-2021-00313-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, seguido 
contra HEIMER BAYONA BAYONA y LUIS JOSÉ QUINTERO DELGADO, por pago total 
de la obligación.  
 
El  Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  461 del  
C. G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.   
 
2. Cancelar  el título valor  base  de  la  ejecución quedando obligado la parte ejecutante 

hacer entrega del mismo  a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas preventivas. En tal sentido, ofíciese, previa revisión de 
solicitud de remanentes. 
 

4. Aceptar la sustitución del poder hecho por la doctora MARIA CLAUDIA NUMA 
QUINTERO al doctor NICOLAS DAVID GONZALEZ PEÑUELA. 
 

5. Archivar el expediente. 
  

N O T I F I Q U E S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                 DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA  

 

Ocaña, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO No. 640 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO, CREDISERVIR.  

Demandadas LIVIA MARIA ORTEGA PÉREZ y MAGOLA 
CARRASCAL VEGA 

Radicado 54-498-40-03-001-2022-00107-00 

 
 
Teniendo en cuenta el folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 270-76886 procedente de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, en el cual se refleja la anotación de la 
medida cautelar decretada por este Despacho dentro del presente proceso mediante auto 
adiado 22 de marzo de 2022, se procede comisionar para la diligencia de secuestro del 
mismo. 
 
Por lo anterior de conformidad a lo normado en el inciso segundo del artículo 39 del C.G.P., 
se comisiona al señor alcalde de la ciudad para que atreves de un Inspección Municipal de 
Policía –reparto- de esta ciudad, proceda a practicar la diligencia de secuestro del bien 
inmueble de propiedad de la demandada MAGOLA CARRASCAL VEGA, lote ubicado en 
el Llano de los Trigos de esta población, que se distingue con la Matrícula Inmobiliaria Nro. 
270-76886. 
 
Se  concede amplias facultades para actuar, inclusive para designar secuestre y fijarle los 
honorarios al auxiliar de la justicia teniendo en cuenta a la complejidad de la gestión. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos correspondientes incluyendo copia de este 
proveído y demás piezas procesales pertinentes. 
 

 

N O T I F I Q U E S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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